
Familia Vital

Es muy sencillo
asegurar tus sueños
y los de tu familia

Producto de BBVA Seguros, ofrecido a través de la red de o�cinas de BBVA Colombia S.A.

Creando Oportunidades

Bienvenido a BBVA Seguros. Para nosotros es satisfactorio poder 
brindarte las coberturas y asistencias que Familia Vital ofrece, 
garantizándote la tranquilidad en todo momento.

Adicionalmente, las
asistencias del seguro
para todo asegurado son:
Orientación médica básica telefónica*

La Compañía pone a disposición de los asegurados
el servicio de orientación médica telefónica, las 24 horas
del día, los 365 días del año.

Asistencia médica domiciliaria*

Cuando a consecuencia de una enfermedad
o un accidente, los bene�ciarios requieran de una consulta 
médica de urgencia, La Compañía pondrá a su disposición
un médico para que lo atienda en el domicilio.

Traslados médicos de emergencia*

En caso de lesión o enfermedad de cualquiera 
de los bene�ciarios, que requiera a criterio médico
del tratante un manejo en un centro hospitalarios, 
La Compañía coordinará una ambulancia para el 
traslado del paciente hasta la clínica o centro 
médico más cercano.

Orientación escolar telefónica

Cuando el hijo del asegurado requiera orientación 
sobre materias escolares como matemáticas, 
física, química, biología, ciencias sociales y 
español,se podrá comunicar telefónicamente con 
un tutor para resolver las inquietudes.

*Esta asistencia tiene como bene�ciarios a:
• El titular de la póliza • El cónyuge • Hijos menores de 25 años.
Nota: El número de eventos por vigencia de la póliza es de ocho (8) eventos.

Podrás contar con las siguientes coberturas:

En caso de muerte 
natural o accidental 
del asegurado, 
incluyendo suicidio 
y homicidio después 
del primer año, se pagará 
el valor de la suma 
asegurada.

En caso que el asegurado 
sufra una desmembración 
o inutilización de alguna 
extremidad, causada por 
una lesión o enfermedad, 
generando incapacidad 
total y permanente, 
se pagará indemnización 
hasta por el monto 
del valor asegurado.

En caso que 
el asegurado muera 
accidentalmente 
en transporte público, 
se pagará un 30% 
adicional sobre el valor 
de la suma asegurada.

En caso que 
el asegurado sufra 
una incapacidad total 
y permanente, se 
pagará un 10% 
adicional sobre el valor 
de la suma asegurada.

Vida
Incapacidad total 

y permanente, 
desmembración 

o inutilización:

Indemnización adicional 
por muerte accidental 
en transporte público:

Renta mensual en caso 
de incapacidad total

y permanente
por accidente:

Para mayor información:

Bogotá 307 80 80 www.bbvaseguros.com.coNacional 01 8000 934 020

Línea de asistencia: Bogotá 644 53 70    Nacional: 01 8000 919 537, Celular: #370


